
 
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante Ángela María Villa Arenas 

Demandado Mariela Velásquez Pérez;  

María Mercedes  Montoya  Moreno  y  

Henry Escobar Montoya. 

Radicado 05001310502520220030500 

Auto de 

sustanciación No. 

602 

Decisión/Temas Ordena notificar nuevamente 

 

 

Verificadas las notificaciones realizadas por el Despacho a los demandados, se advierte  

que  a la señora María Mercedes  Montoya  Moreno  y al señor Henry Escobar Montoya,  

le  fue  remitida  la  notificación  al  correo  electrónico  rayitasadl@gmail.com,  

reportado  por la parte demandante, y que si bien consta en  la Matrícula Mercantil de 

estas personas “el  mensaje  no  se  pudo  entregar ”,  por  lo  que  al  no  haberse  

podido realizar  la  notificación  por  este  medio,  se  requiere  a  la  parte  demandante  

para  que  proceda  a  realizar  la  citación  para  la  diligencia  de  notificación  personal  

de  estos  codemandados a través de comunicación física remitida por servicio postal 

autorizado por  el  Ministerio  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las  

Comunicaciones,  la  cual  deberá  enviar  a la  dirección  para  notificación  judicial  a la 

señora María Mercedes  Montoya  Moreno a la Dirección física: CARRERA 29A #36E Sur 

–61, Envigado (Antioquia). Y CALLE 78 B NO. 69-240 Local 125 MEDELLIN. Y al señor 

Henry Escobar Montoya a la Dirección física: Calle 78B #69 –240, Local 29, Medellín 

(Antioquia). Contenidas en el escrito de demanda y en el Matrícula Mercantil. 

 

Así mismo, se requiere al apoderado de la parte demandante para que una vez enviada 

la citación a los codemandados, allegue constancia de tal trámite al juzgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:rayitasadl@gmail.com


 

 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: 
angelamariavillaarena@gmail.com 

sanchezr.abogados@gmail.com 

marielavelasquezp@gmail.com 

rayitasadl@gmail.com 

rayitasintegrales@gmail.com  
 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25             LABORAL 
DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 163 de 
11/11/2022 

Consultable aquí:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria© 
 S 
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Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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